
 
 ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS A LAS BASES DEL PROCESO “SERVICIO HERRAMIENTAS 
INFORMÁTICAS PARA GESTIÓN DE OPERACIONES DIARIAS DE LA FUTURA REFINERIA TALARA” 
- HEXAGON 

 
1. ¿La cantidad de dispositivos móviles se ha incrementado de cuarenta y nueve (49) a cincuenta y siete 
(57)? 
 
RESPUESTA: Si, se ha incrementado a 57 dispositivos móviles. 
 
2. En la cita referida a los dispositivos móviles, se indica: “La cantidad de dispositivos móviles podrá 
aumentar o disminuir durante la etapa operativa a requerimiento de PETROPERÚ mediante solicitud la 
cual se deberá presentar con una anticipación de treinta (30) días calendarios”. 
 
La consulta es: ¿Podrían detallarnos, a qué se refiere dicha consideración, por favor, ya que no alcanzamos 
a comprender su alcance? 
 
RESPUESTA: Inicialmente se requiere 57 equipos, sin embargo, la cantidad de dispositivos móviles podrá 
aumentar o disminuir durante la etapa operativa a lo largo de los 60 meses, PETROPERÚ presentará con 
una anticipación de 30 días calendarios una solicitud si se desea aumentar o disminuir la cantidad de 
dispositivos móviles en alquiler. Se estima que dicho aumento o disminución no debería estar sobre el 
10% de la cantidad inicial, ya que respondería a posibles cambios en la organización a futuro si es que se 
diera el caso. 
 
3. También en referencia a los dispositivos móviles (tablets), agregan que deben contar con el siguiente 
accesorio: “Dichos dispositivos móviles deben contar con una carcasa protectora resistente a caídas y con 
un sujetador al chaleco de trabajo”. 
¿Al respecto, debemos comprender que es una inclusión de algo que no estaba previsto anteriormente, 
verdad? 
 
RESPUESTA: Es correcto, es una nueva inclusión. 
 
4. ¿Los usuarios de las licencias se han incrementado de ochenta y tres (83) a noventa y uno (91)? 
 
RESPUESTA:  Si, se ha incrementado a 91 licencias. 
 
5. Existe un cuadro del personal como sigue: “El software instalado en los dispositivos tipo Tablet o 
PC/laptop para los O. Campo, Op. Ay. Campo, Su. Panel, O. Panel, Panelistas y Jefe Turno deberá permitir 
el Acceso de hasta cuatro (04) usuarios concurrentes y para los Sup. Campo deberá permitir el Acceso de 
hasta cinco (05) usuarios concurrentes. 
 
Al respecto la consulta es: ¿cómo debemos entender la frase con respecto al cuadro. ¿Por ejemplo, dice 
que para C01 el total de Operadores de Campo son cuatro (04), esto quiere decir que va a ser un total de 
dieciséis (16) posibles usuarios nominales?;  
 
RESPUESTA:  Sí, es correcto para el caso de C01 operadores de campo serán 16. Se instalará el software 
en 4 dispositivos para los mencionados puestos, pero al tratarse de personal turnista, se debe permitir el 
acceso de 1 usuario a la vez, pero hasta 4 usuarios para abarcar todos los turnos rotativos. 
 
¿de igual manera para los Supervisores de Campo en C01, que muestra uno (01), entonces al final serían 
cinco (05) usuarios nominales? Esto es muy importante, porque en base a esta respuesta se debe estimar 
la cantidad de licencias y su tipología (concurrentes y/o nominales). Para nosotros, el cuadro del 
documento nos está mostrando los usuarios concurrentes y no los nominales. 
 
RESPUESTA:  Sí, es correcto, para el puesto de Supervisores de campo se debe permitir el acceso de 1 
usuario a la vez, pero hasta 5 usuarios para abarcar todos los turnos rotativos. 



 
6. Finalmente, en la plantilla del Anexo 04, se mantiene los cuarenta y nueve (49) dispositivos móviles. 
¿Esto es así o varía? 
 
RESPUESTA: Es un error, se actualizará la cantidad, los dispositivos requeridos inicialmente serán de 57 
con posibilidad a incrementar o disminuir el número durante la etapa operativa (leer punto 2 de 
consultas). 
 
7. Consulta general: ¿Se tiene una fecha prevista para iniciar el proceso de licitación del presente servicio? 
 
RESPUESTA:  El inicio de ejecución contractual será cuando se cumplan las condiciones establecidas en el 
numeral 21 y previa coordinación con el Administrador de Contrato. 
 
8. Consulta general: de la misma forma, ¿Se tiene prevista una fecha del probable inicio de la 
implementación del presente servicio? 
 
RESPUESTA:  Leer consulta 7. 
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